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NOTARÍA XXX AÑO |erow. | [cantón | NOTARIA SECUENC, 
Ab. Jéssica Rodríguez Endara 2018 09 y 30 d 

NOTARIA 

1 - ; ESCRITURA PÚBLICA N 

2 : CAMBIO DE  DOMICILIA 

3 ; REFORMA DE ESTATUTO/DEAA 

4 ¡ COMPAÑÍA 
5 : METROLOGI S.A. CO Al 

, e 
7 CUANTIA: INDETER 

8 : DJ] DOS COPIAS.--- 

9 En la ciudad de Guayaquil, Provincia 

10 Guayas, República del. Ecuador, el día del hoy, 

11 veintiséis de abril de dos mil dieciocho, lante 

12 > mí, | ABOGADA JESSICA MERCEDES VECILLA 

13 ALVARIO, NOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE DEL 

14 CANTON GUAYAQUIL, comparece la señora 

15 SUSAN YAZMIN HERNANDEZ ALCIVAR en  su- 

16 calidad de Gerente General de la compañía 

17 CONTROL METROLOGI!. S!|A. COMETROGI., según 

18 consta de la copia del nombramiento que se 

19 agrega a la presente escritura pública como 

20 documento habilitante y debidamente. 

21 autorizada para el efecto por la Junta General! 

22 Extraordinaria Universal: “de Accionistas de. 

23 fecha veintitrés de abril del dos mil dieciocho, 

24 que'se agrega a la presente escritura como 

25 documento habilitante, El compareciente es 

26 mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

27 de | estado civil casada, estudiante. y 

28 domiciliada en ciudad esta ciudad de 
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gaoA VEC¿ANO TARÍA XXX AÑO  |PROV. | CANTÓN | NOTARIA' | SECUENCIAL 
Sanz y. ABS ÉS CO Rodríguez Endara 2018 09 01 30: P02983 
: IA cADE o, y "NPOTARIA - - 
4 ¿2 qa E po. , 
«45 e PL yA 1G ¡1 bli 1 EE 3: tí ¡Guayaquil, capaz para obligarse y!contratar a 

CRA ME : a ; 
Aa a quien de conocer doy fe.- Bien insitruida en el 

ESA : as o : 
ua objeto y resultados de esta escritura de Cambio 

lá de domicilio y ¡Reforma del Estatuto Social de 

¡5 la compañía" CONTROL METROLOGI S.A. 

6 COMETROGI., a la que procede como queda 

“expresado; y, con amplia y entera libertad para 

su otorgamiento me presentó la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo una donde conste el: CAMBIO DE 

  

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO de la 

13 compañía CONTROL METROLOG! S.A. 

: 14 COMETROGI. Al tenor de las siguientés 

158 clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES|- 

16 Comparece, otorga y suscribe la presente 

17 escritura pública, la señora SUSAN YAZMI 

18 HERNANDEZ ALCIVAR, en su calidad de Gerente 

19 General de la compañía CONTROL: METROLOG! 

20 S.A. COMETROGI., según consta de la copia de 

21 nombramiento que se agrega e incorpora a la 

22 presente escritura pública como documento 

23 habilitante y debidamente autorizado para él 

24 efecto por laj Junta General Extraordinaria 

25 Universal de Accionistas de fecha veintitrés de 

26 abril del dos mil dieciocho. Una copia del acta 

27 de Junta General Extraordinaria Universal de 

28 .Accionistas antes mencionada se la agrega a la 

 



  

  

NOTARÍA XX AÑO  [PROV. [¡ CANTÓN NOTARIA 

Ab. Jéssica Rodríguez Endara 2018 09 01 30 
NOTARIA 1 
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presente escritura pública como documk 

habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Mediante Escritura Pública celebrada ; / 

Sexto del cantón Guayaquil, e inscr eS este 

Registro Mercantil de Guayaquil el vei : 

de octubre del dos miliocho, se cons 

compañía CONTROL? METROLOGI 

COMETROGI., con un capital suscrito 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UN DOS 

DE AMERICA (USD$ 800,00).- b) En sesió:. de 

Actá de Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la compañía CONTROL; 

METIROLOGI S.A. COMETROGI!., celebrada el: 

veimtitrés de abril de dos mil dieciocho, 

resolvió reformar su estatuto social, según el 

texto aprobado que consta transcrito en la. 

copia del Acta de la referida Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, el 

mismo que dice lo siguiente. En sesión de Junta 

General Extraordinaria Universal de: 

Arcijonista.s de la compañía CONTROL: 

_METROLOGI S.A.- COMETROGI., celebrada el 

veintitrés de abril del dos mil dieciocho, 

resolvió cambiar de domicilio de la compañía 

CONTROL METROLOGI S.A. COMETROGI.' y 

1 - 
consecuentemente reformar su estatuto social, 
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? 8 TARÍA XXX AÑO  |PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

"¿ana « Bd. Jéssica Rodriguez Endara 2018 09 01 30" P02983 
«o NÍTARIA               

¿Según el texto aprobado que consta transcrito 

én la copia del Acta de la reflerida Junta     General Extraordinaria Universal de 

4 Accionistas, el mismo que dice lo siguiente: 

NV 5 PRIMERO: Aprobar el cambio de domicilio de la 
de 

AS 6 ciudad de Portoviejo Provincia de¡Manabí a la 
AAERR : o 
ESA ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas. 
AS 4,0% A ! : 

La tie e E TERCERA: DIECLARACIONES.- ¿Con los 
Mn +2 NA , , ¿NED sl. . 

$ AN ntecedentes expuestos en la cláusula 
1 * 

  

   
anterior, la compareciente SUSAN .YAZMIN 

HERNANDEZ ALCIVAR, por los derechos que 

12 representa de la compañía CONTROL METROLOGI! 

13 S.A. COMETROGI., en su calidad ¡de Gerente 

14 General declara bajo juramento: UNO) Se 

15 aprueba el cambio de domicilio de la compañía 

16 CONTROL METROLOGI S.A. COMETROG!., de la 

t7 ciudad de Portoviejo a la ciudad dé Guayaquil. 

18 DOS) Quese ha procedido a reformar el artículo 

t9 Primero de la Cláusula Tercera del estatuto de 

20 la compañía tal como consta en el acta: TRES) 

, 21 Se deja constancia que los accionistas son de 

22 nacionalidades ecuatorianos; CUATRO) Que la 

23 compañía CONTROL METROLOGI S.A. 

24 COMETROGI., ho es contratista de obras 

. 25 públicas con eliestado. Agregue señora Notaria 

: 26 las cláusulas de rigor para la total validez de 

27 este instrumento público. Doctor Freddy 

28 Rodríguez Moráa.- Registro número seiscientos 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

O Dirección General de Registro Civil, 

e identificación y Cedulación 

MM t 

      
   

Número único de identificación: 0918898412 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ ALCIVAR SUSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO ' - 

  

Lugar de nasimisni o. “CUÁDOR/GUAYASIGU, 

_] ¡CONCEPCION! 

- Eco flaorkikarT. Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1979 

  

- Nacionalidad: ECUATORIANA — *.*       

Sexo: MUJER [ 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

: . Estado Civil: CASADO e 

' Cónyuge: MORA MENDEZ JAVIER OCTAVIO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MARZO DE 2005 

A . 

¡ Nombres del padre: HERNANDEZ NAVAS HUGO VIRGILIO 
1 

i Nombres de la madre: ALCIVAR MOSQU ERA MARIA DE LA CRUZ 

dl : Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

. , ¡ Información certificada a la fecha: 26 DE ABRIL DE 2018 

; Emisor: ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 
: GUAYAQUIL 

  
     

N? de certificado: 189-116-48315 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
co 18$-116-46315 

| : Documento firmado electrónicamente 

  

  

          

  

    

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

          

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https-/virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación e 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistroc!vil.gob,ec



  

  

CA:DEL ECUADO: 
DIRECCIÓN : GENERAL DE“REGISTR 

IENTIFICACE ¡IÓ! 
« API (LGÓS: NOMBRES sl PADR 

HERNÁNDEZ NAVAS HU! '0 

  

    
* ¿APELLIDOS Y NOMBRES” 

GUAYAS .. 7 . 
PROVINCIA : CROUNSCRCIÓN: 

ZONA: 22   
Po. 4 

. 4 
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, ; - Í 
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- “ 1 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que ant 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RUC Y NOMBRAMIENTO y que. me fuég; 

responsabilidad exclusiva de. la(s) persona(s) que lo(s) utifiza(n). 
, . z 

GUAYAQUIL, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (10:49). 
J . 

      NOJARÍA TRIGÉSI! CANTÓN GUAYAQUIL 

705498-DP09-2018-SJ : 

 



  

Guayaquil, 23 de Noviembre del 2017 

Señora : 

SUSAN YAZMIN HERNADEZ ALCIVAR 

Ciudad.   
lo, : . 

De mis consideraciones: 

Judicial y Extrajudicial de la compañía.   
Los Estatutos sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica gtorgada 

ante Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr, Rodolfo Pérez Pimentel, el 17 de 

Octubre del 2008, la misma que- ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, 28 de Octubre del 2008. Posteriormente se realizó la reactivación, cambio de 

domicilio y reforma del estatuto, ante la Notaria decima Sexta del Cantón Guayaquil, * 
Abg., Cecilia Calderón Jácome, el 27 de Abril del 2015 e inscrita « en el Registro Mercantil 

del Cantón Portoviejo, el 15 de Julio del 2015. 

| . 
Atentamente, ¡ od 

   | SANDRAWERONICA NAVARRO MARTINEZ 1 
| SECRETARIA AD-HOC DELA JUNTA 
1 

j + . 

RAZON: YO SUSAN | YAZMIN HERNANDEZ ALCIVAR — De Nacionalidad Ecuatoriana, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil y portadora de la C.C. $ 0918898412, ACEPTO la 

designación que antecede... Guayaquil, 23 de Noviembre del 2017 

Ss : LEAR. 
C.C. H$ 0918898412 ' : 

 



  

     

          

     

  

   
    

        

   
   

ITE NÚMERO: 5294 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO ; 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. N 

   
   

4394 
28/11/2017 
768 * 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

. 
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑ 
NOMBRES|DEL ADMINISTRADOR: 
IDENTIFICACIÓN: 

GO: * 
PERIODO(Años): 

   
    
     

  

    
    

    

      

CONTROL METROLOGI S.A.COMETROGI 

HERNANDEZ ALCIVAR SUSAN YAZMIN 

0918898412 

GERENTE GENERAL 

SANOS ¿ 

2. DATOS ADICIONALES: 
  

[ NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NQ SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    

        

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIE) 28 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

ES 
“E Alla o, 24 l. arto, 

ON es PERO MELASQUEZ e ta, 
REGÍ PRA, AROR o SEAN DEL 'ANTÓN PORTOVIEJO $ . A 

y y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIi, cáraO, 25    

2
 

E A
 

Yo
 

Ma
, 

Página 1 de 1 

  

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

| : 
- SOCIEDADES : ? 

I 

NUMERO RUC: 0992590459001 

“RAZON SOCIAL: CONTROL METROLOGI S.A. COMETROGI 
. > l 

NOMBRE COMERCIAL: COMETROG! : 
1 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS l 

REPRESENTANTE LEGAL: : HERNANDEZ ALCIVAR SUSAN YAZMÍIN 

CONTADOR: o ALMEIDA ARZUBE JENNY GIOCONDA 

"FEC. INICIO ARTIVIDADES: 28M10/2008 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. somo 17/11/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

- . 

de
 

' 

“7 ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: , 
- r 

ACTIVIDADES DE INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA MECANICA Y CIVIL     DOMICILIO TRIBUTARIO; 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: COOP. LOS VERGELES Número: SOLAR 6-A 
Manzana: 8 Referencia ubicación: ENTRANDO POR EL VIVERO ESPERANZA Celular: 0994276443 Telefono Trabajo: 

- . 042748107 Email: mlomari3QHhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL; 

  
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 4 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALÁ RENTA_SOCIEDADES e 

A po? DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE , " : Z 

: * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
Son derechos dé los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
Información, Derechos procedimentales; pára mayor Información consulle en www.srl.gob:ec, , 
Las personas naturales cuyo capltal, Ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superlores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Réglmen Tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agántes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simpilficado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar esfatabllidad, transfiera 

z bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% O A do _= ips que y 0 YESICA que OS 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS 

     
  

    

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

“FIRMA DEL CON 

Declaro que los datos contenidos en este docúmento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se i 
deriven (Ar. 97 Cédigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: PLLV291015 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 04/12/2017 09:49:16 

Página 1 de 2



  

A 
CNCA DEA 

E 
és    vos dl 

mi 

EGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0992590459001 

CONTROL METROLOGI S.A. COMETROGI 

AREGISTRADOS: 

    e 
sle hace blea ol poll 

  

    

001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 28/10/2008 

COMETROGI FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO; . 

¡ L 

OM 

  

  

: AYAQUIL RIA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQ 

, De enfermas con fo que dispone en Numeral 5 del Art. 18 de la 

tal vi : Í dente que consta de 
. 

Ley Notaria! vigente, Doy Fe: que la copía prece l 

' 3 fojas, es fiel co pig al original que se me exhibe 
, : 

   
   

     

  

Guayaquil, 

    
    Ge DAD: ifla 

) RIGESIMA SUPLENTE CANTON GUAYAQUIL INÓTARÍA 

    

  

. 
o ¡ $ Ea y Se vesfica que lor dodumentos   fica;    

     Earl, fate E 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE. SERGIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art..9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

PLLV291015 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 04/12/2017 09:49:16 
  

Usuario: 

“Página 2 de 2 

 



  

  

         

  

20Y í = da JSCADEL a 

NOTARÍA AXX Año  lerov. |. cantón | moraria |] secuencf 1] ¿Sm Ss, 
Ab. Jéssica Redríguez Endara 2018 09 01 30 P0298 ; as 

NOTARIA               

'4 cincuenta y cinco. Colegio de 

2 Guayas. Hasta aquí:la minuta queda elevada 

5 éste la aprueba y suscribe en unidad 

6 conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

e 10 ts le 
11 P. CONTROL METROLOGI S.A. COMETROGI. 

12. RUC:'0992590459001 

13  F. SUSAN YAZMIN HERNANDEZ ALCIVAR 

14 —C.C, 0918898412 

15 GERENTE GENERAL 

16 

17 

18 

19 

   



AYNA A PROA A LA 
GUAYAQUIL 1 

' 0. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

    56 (So .. OCN 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO — ' ' SUPERINTENDENCIA : 

PREIS, VAL LALO 

  

Resolución No. SCVS-IRP-2018-00004331 
AB.JACINTO CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO;     
Carhbio de Domicilio de. la compañía CONTROL METRODO 
COMETROGI, * de la ciudad Portoviejo, cantón Portoviejo, ProW 
Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del Gua 

otorgada ante la Notaria Pública Trigésima del cantón Guayaquil, 
Abril del 2018 y Reforma de Estatutos, con la solicitud de su aprobación; 

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo, mediante Memorando No. SCVS-IRP-2018-06%6- 
M del 17 de Mayo del 2018, emite informe favorable para la aprobación 
solicitada, toda vez que se cumplió con lo dispuesto en el Art.33 de la Ley 
de Compañías; , ¡ 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones 
Nos.ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G- 
2013-050 del 28 de Febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de Domicilio de la compañía 
CONTROL METROLOGI S.A. COMETROGI, de:la ciudad Portoviejo, cantón 
Portoviejo, Provincia de Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas; b) la reforma del estatuto en los términos 
constantes en la escritura referida; y, c) ordenar que un extracto de la 
respectiva escritura pública, se publique, por tres veces en el portal web 

Institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a fin 
de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de 
estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal ide la compañía para su correspondiente trámite en la 
forma y términos señalados. en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por 
parte de Terceros. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se prodeda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción: .a) Que los Notarías Décimo Sexta y Notaria 
Trigésima del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de la matriz de la 
escritura pública dé constitución y de la que se aprueba, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones 

respectivas; 'b) Que el Registrador Mercantil del domicilio actual de la 
compañía citada anteriormente, tome nota del contenido de la presente 
resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado; 
<) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio al que se cambia la: compañía inscriba la referida



  

BLAU ICA DEA EE ALO, 

SUPERIN TENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS : 
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO SUPERINTENDENCIA 

DECOMIAÑIAN YA LOg Y SGÓUO     
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se 

ordena. ! 

P. | 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, a 17 de Mayo del 2018, 

| - : 

, Firmado digitalmente por 
- JACINTO RAMÓN CABRERA 
CEDENO — . 

| Fechía: 2018.08/17 16:15:48 -Ó5'00' 

AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTON,     

  

> Porta Ro to, e 
res Cad E 

  

escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha mos 

 



Dre al ret 

   
    SUPERINTENDENCIA : 

d i DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS SUPERIN NTENDENCIA 
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO E COMA BIN VALÍA Y SraLit 

1 

Asunto: Envío de Resolución 

Señar(a) : 
HERNANDEZ ALCIVAR SUSAN YAZMIN ' 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CONTROL 
METROLOGI S.A. COMETROGI 
MAIL: cometrogisaOgmail.com 
PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 
: j 

Pongo en su conocimiento que mediante Resolución No. SCVS-IRP-2018- 
00004331 del 17 ide Mayo del 2018, se dictó la Resolución de Cambio de 
Domicilio y Reforma de Estatuto de la compañía CONTROL METROLOGI S.A. 

COMETROGI, debiendo cúmplirse con lo dispuesto en los artículos primero y 
Segundo de pre nombrada resolución a efecto de que dicho acto jurídico se 
perfeccione, poo ñ 

! ' 

Particular que pongo en s conocimiento para los fines legales pertinentes. a 
¡ 
¡ 

Atentamente, | 

1     AT > 
'S ? 

A 
Y 7 

ES 
a ze 

AB.JACINTO RAMON, CABRERA CEDEN 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Adjunto: (1) copia de Resolución. ¿ 
MAM y 
17-05-2018 : ¿ 
Exp.No,132706 :



  

  

    

o E . a, , 
Ey TOPRRIIA 

JBDCSURA GS 

Factura: 002-003-0000521 14 
!      

     

      

    

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE GU 
ÓN! ELECTRÓNICO N* 20180801030C02403 “"  *   

RAZÓN: De conformidad a! Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el dócumento que antec: 

materializado a petición del señor (a) SILVANA GRIMANESA HERNANDEZ ALCIVAR, de lá 

del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

. o . ! 

GUAYAQUIL, a 26 DE ABRIL DEL 2018, (9:30). 

   
IGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 05498-DP09-2018-5.) 

; : ; oo A A a md NU rr



  

    SUPERINTENDENCIA EOSAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

                        

No. de Expediente: 132706 003 TE Sl ) 
= AS a. (E eN 

No. de RUC de la Compañía: 0992590459001 TS ARS, 
' Y, co E E = 

' 5 + a a Y pS ae | 
Nombre de la Compañía: ( CONTROL METROLOGI S.A. COMETROGI 11 MA al * zo | 

> hy 
- * EZ Nos) 

a , FECHA DAN IS 
IDENTIFICACIÓN: NOMBRE CIO! 1) CARGO — |EECH, NOMS, [PERIODO REG, NS a ( SÁBLIADM 

! MERCANTIL |, 
TORRES VERA 0919519249 . PAULA MICHELLE ECUADOR — |PRESIDENTE| 18/01/2018 5 22/01/2018 41 17 RL 

HERNANDEZ GERENTE 
0918898412 ALCIVAR SUSAN ECUADOR — IENERAL 23/11/2017 5 28/11/2017 768 17 RL 

YAZMIN     
  

; 

La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
inscrita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 

* comunicado a esta institución. 

. FECHA DE EMISIÓN: 26/04/201 8 09:27:14 

Es obligación de'la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
7 www.supercias.gob.ec/portalinformación/verífica.php con el siguiente 

26/04/2018 09:17:21, 

  

código de seguridad: 

        

  |   

      

IN 

  

  | 

  

pl 

        

| 

    

AU820666631 

E | 
|



SUPERINTENDENCIA 
DECORANÍAS, VALORES Y TEGURCOS . 

Í 

| MN REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

      Po SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEB 
. : Cc REGISTRO DE SOCIEDADES 

5* " : SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

> No. de Expediente: 0 132706 ' 

  

A No, de RUC de la Compañía: 92590459001 r 
  

  Nombre de:la Compañía: CONTROL METROLOG! S.A. COMETROGI 
  E

 
  

2 
  

  

  

  

Situación Legal: CTIVA ! 

: : ; TIPO DE 
No. ENTIFICA R NACIONALIDAD RSIÓN No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONAL] Dl VERSIÓ 

. o. + 

1 1 0914401658 HERNANDEZ ALCIVAR SILVANA GRIMANESA | ECUADOR NACIONAL 

». T .. 
oz 2 ; 0919519249 [TORRES VERA PAULA MICHELLE ECUADOR NACIONAL 

s ! 1                 
  

o CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el An. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

  
En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

: responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 256 de Ja Ley de Compañías, ordinal 31, los administradores de las compañías son¡solidañamente responsables para con la compañía y terceros: “De 

.la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. , 

1 

l z | 

FECHA DE EMISIÓN: —. 26/04/2018 09:27:34 

: Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web : 

( AI 
h ww.supercias.gob.eciporialintormacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

: 50001836616 

-26/04/2018 09:17:41 ! 

  

 



AS 

Factura: 002-003-000052122 

  

Y 
20180901030001185 

  

4 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901030001185 

  

NOTARIO OTORGANTE: AB. SUPLENTE JESSICA MERCEDES VECILLA ALVARIO NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL Y 
  

  

    
  

  

  

  

  

         
     

  

  

FECHA: ; 26 DE ABRIL DEL 2018, (10:27) t 
COPIA DEL TESTIMONIO: TÉRCERA COPIA 1 

. ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTO ' LAS e 

- 1 TAI 
7 ; A LS? ADA A SN 

4 , Y A a A RA 
- OTORGANTES | , , EA o? 

- A ds o E ¡OTORGADO PORS>: EA RAS EN * 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD ” HE NosDENTIBICACIÓN +] 

: CONTROL METROLOGI S.A. EE OS COMETROGI Ñ POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC, Neogatinaot $ Y y 
      
  

AA e 
UTA 1 

  ATAR SRT = 
2 EN .        APANOR DESEE EA 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DEIDENTIDAD *w?: 
    

  
  

- FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-04-2018 
  

- NOMBRE DEL PETICIONARIO: SILVANA! HERNANDEZ 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   0914401 666   
  

  [OBSERVACIONES: 

  

RÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 05498-DP09-2018SJ 

( 
1 

  

AB. JÉSSICA RODRÍGUEZ ENDARA Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil 
DOY FE: Que la compulsa procedente compuesta . de fojas, es igual a la copia del 
documento que me fue exhíbida. 

  

        

   

  

Ab. Jéssica Rodrígu 

   

   

   

  

     



  

n 

» 

  

tone * 1 cuore 
JODER 

Factura: 002-003-000056365 20180901030C04438 

    
       

  

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 2 DE JULIO DEL 2018, (11:55). 

  
OTARIO(A) JESSICA ALICIA( RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  i 

NOTARIA XXX .. 
READ . - 

a Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
. NOTARIA 

: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de-CAMBIO 

e
h
o
o
g
a
 

   
       

xp DE, DONICILIÓ Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONTROL" ** 
E ál DGI S.A. COMETROGI, celebrada ante la, AB. JESSICA MERCEDES. . 

? En SNE "ALVARIO,. NOTARIA TRIGÉSIMA SUPLENTE Y <> CANT 

Sy vor AS QUIL, el veintiséis de abril del dos mil dieciocho, he Ga: Y 

RESOLUCIO" NO. SCVS-IRP-2018-00004331, suscrita el leia sl DEL $1 

2018, por el AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE.EOMPANAS» 
DE PORTOVIEJO, que dispone APROBAR EL CAMBIO DE DO 

COMPAÑÍA. SONTROL METROLOGI S.A. COMETROGI, DE 

PORTOVIEJO, CANTÓN PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANA 

DE GUAYAQUIL, CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS EN LOS TÉRMINOS CONSTANTES E 

ESCRITURA..- GUAYAQUIL 2 DE JULIO "DEL 2018.- DOY FE.- (2 

    

   
   

    

    

   

   

  

      

SOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

e conformidad con lo que dispone en Numeral 5 del Art. 18 de la 

Ley Notarig) vigente, Doy Fe: que la copia precedente que consta de 

fojas es fiel copia al original que se pe ex ME : 

Guayaquil, de OL _ d 

- . c 

€, 

AS     
    

Ab. Jéssica Rodrig! 
NOTARIA TRIGÉSIMA CANTI 

BLEL 

  

oa



  
  

i 4 po, 

E Factura: 002-003-000056338 20180901030001803 

  

   

  

   

         
     

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

po . NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

te . 

FECHA: 2 DE JULIO 2018, (10:14), 

TIPO DE ; ANOTACION MARGINAL 

A : CAMBIO DE DOMICILIO Y 
26-04-2018 

DE 
Y % ¿o . 

ES 
YA . 
a > a OTORGADO POR . 
A TIPO INTERVINIENTE - DOCUMENTO DE IDENTIDAD -    

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC : 

AFAVOR DE i 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD ' 

7 TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: APROBAR EL CAMBIO DE O 

FECHA DE OTO! . 17-05-2018 

NÚMERO PROTOCOLO: 4331 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
1 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030001803 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

      
  

    

  

     

    

    

  

   

: MATRIZ i 
FECHA: 2 DE JULIÓ DEL 2018, (10:14) 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-04-2018 7 : ” . 
[NUMERO DE PROTOCOLO: PO2083 . > 

OTORGANTES 
OTORGADO POR - - 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE - DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN .. 
CONTROL METROLOGI S.A. COMETROGI POR SUS PROPIOS DERECHOS rRuc 0992590459001 

AFAVOR DE 1 - 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO 

1 1 

4331 

     

   
    ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

   

  

loser 
DA 

3H GUAYAQUIL 

     
   
    

   

  

 



  

  

ADLELILIA)LALUEGRUN JALUINVIE PS > 

NOTARIA XVI DELCANTON +: : 

GUAYAQUIL > 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-IRP-2018- 

00004331,. dictado por el Abogado JACINTO CABRERA 

CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO de fecha diecisiete, de mayo de dos mil 

dieciocho, se tomó nota de la Aprobación que contiene dicha 

CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 27 de junio de 2018.- ; 

   

   
ON JACOME 

- NOTARIA axe CANTON GUAYAQUIL 

    

DEL CANTÓN GUAYAQUI ¡ 

AAA 
[STE . 

EE 
e 

" GUAYAQUIL (8 SS ECUADOR: 

     
    

  

    

   

-2 JUL 2 
GUAYAQUIL FOJA(S) 

DOY FE QUE ESTE. DOCUMENTO 
€S FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. 

   

F.S.M. 

  

NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
EEN A e 

o ¿ ! UUAYAQUIL in ECUADOR 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

7 

   

      

 



  

   se EIA A 
Factura: 001-003-000090381 20180901016001508 

  

" NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME : 

, : -  NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

.. RAZÓN MARGINAL N* 20180901016001509 Pp 

JUNIO DEL 2018, (10:40) 

TIPO INTERVINIENTE * --* “- 1. [DOCUMENTO DE IDENTIDAD r ¡ |No. 

AGUIRRE ELIZALDE OR PRESENTANDO A CÉDULA . “Ja201748538 
RENZO 

ZE 7 z PEPESAPAVOR DES 
Ni nn. INTERVINIENTE —.- : DOCUMENTO DE IDENTIDAD" 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION N?* SCVS-1RP-2018-00004331 

DE MIENTO: 8 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

i NOTARIO(A) CECILÍA PAULINA CALDERON JACOME : 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

¿ ¿NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
] DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

¿ TARÍA DÉCIMA SEXTA 

- e 
¿ OT ANITÓN GUAYAQUIL - 

| 
A 

o | 

  
 



  

  

    
: Factura: 002-003-000052113 

NOTARIO(A) SUPLENTE JESSICA MERCEDES VECILLA ALVARIO 

“ : NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
1 

20180901030P02983 
   

  
  

     
  

  

  

  

  

  

  
  

   

      

  

      

  

  

  

  

   
                  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20180901030P02983 > 7 ' 

- A E 
n : 7 ACTO O CONTRATO: 1” AOS GAARÍA TOS ZA 
¡ - : REFORMA DE ESTATUTOS XIATTON GU 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]25DE ABRIL DEL 2018, (9:30) NES 
; + . 

7 : 

- OTORGANTES AT 7 - 

. A EA E “- OTORGADO POR ¿ 
- E Tipo Documento de No: ao . á 

Persona ¡Nombres/Razón social . interviniente Identidad. | Identificación Nacionalidad Calidad Porsoña qua la representa 

Jurídica [CONTROL METROLOGI S.A. REPRESENTADO | 10 09925904590 [ECUATORIA | GERENTE SUSAN YAZMIN 1 
. COMETROGI POR 01 1 NA GENERAL HERNANDEZ ALCIVAR 

7 E TT AFAVORDE 1 7 - PA 
: Tipo Documento de A . “man . z . 

Persona NombresiRazón social, interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad . Persona que representa 

- . , 

UBICACIÓN 

- . “Provincia +. -- 2. +7 7,. Cantón = AN ma — * -Parroquía... sd 

7 GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE . . 

, 
- DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 

OBJETOJOBSERVACIONES: 

' 

CUANTÍA DEL ACTO O , CONTRATO: INDETERMINADA         

  

    'A MERCEDES VECILLA ALVARIO 

'OFARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 05498-DP09-2018-Sj 

  

  

 



  

  

> 

Asa EA 
5 3 
CONSEJO DE LA 

SUCICATURA 

Factura: 002-003-000060850 20180901030C06243 

    
   

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (10:03). . 

  

    NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDA! 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

   

   

  

5 o ' 
5] SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS Y VALORES SUPERINTENDENCIA 

? INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO AN 

Sy » 

* so 

RAZON.: Siento razón, que de conformidad con lo ordenado mediante Re: 
No. SCVS-IRP-2018-00004331 del 17 de mayo de 2018, se publicó en la 
institucional: www.supercias.gob.ec, la Resolución de Cambio de Domicil 
compañía denominada CONTROL METROLOGI S.A. DEL CANTÓN 
PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABÍ AL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA 
DEL GUAYAS, durante los días 22, 23 y 24 de mayo de 2018. 

. Ala presente fecha, en la Intendencia de Compañías de Portoviejo no se ha notificado 
“+ ninguna oposición al trámite, 

Portoviejo, 07 de junio del 2018 

Atentamente:          
- Ab. Júltane-Coloma-Macías 
“:. SECRETARIA GENERAL 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
JCM/0CM 
2018-06-07 ; . 

SIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

acom! Numeral 5 del Ant. 18 de la 
i m lo que dispone en De conformidad con lo q dente que consta de 

Ley Notarial vigente, Doy Fe: que la copia prece a 

' 1 foias es fiel copla al onginal que se me 5/3 

Guayaquil, de de 

    

   

 



  

: REPUBLICA DEL ECUADOR 
" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CONTROL 

METROLOGI S.A. COMETROGI, DE LA CIUDAD PORTOVIEJO, CANTÓN PORTOVIEJO    

   

  

   

    

  DEL GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.-ANTECEDENTES.- La COMPAÑÍA CONTROL METROLOGI S.A. COMETROGI, sg 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Sexto del cantón GY 

17 de Octubre del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guay: 

Octúbre del 2008. 

compañía CONTROL -METROLOGI S.A. COMETROGI, de la ciudad Portoviejd, 

Portoviejo, Provincia de Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Prowñ lA 

Guayas Y REFORMA DEL ESTATUTO, fue otorgada ante el Notario Público Trigésimb de 

cantón Guayaquil, el' 26 de Abril del 2018, ha sido aprobada por la Intendencia de 
Compañias de Portoviejo, mediante Resolución No. SCVS-IRP-2018-00004331 del 

Mayo del 2018. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada“en 

calidad de Representante Legal de la compañía la señora HERNANDEZ ALCIVAR SUSAN 

YAZMIN, de nacionalidad ecuatoriana. 

4,- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y. PUBLICACION.- La 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. SCVS-IRP- 

2018-00004331 del 17 de Mayo del 2018, aprobó el Cambio de Domicilio de la compañía 
CONTROL METROLOGI S.A. COMETROGI, de la ciudad Portoviejo, cantón Portoviejo, 
Provincia de Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas y 
reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, 
por tres dias consecutivos, en el portal web Institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el-Cambio de Domicillo 

de la compañía CONTROL METROLOGI S.A. COMETROGI, de la ciudad Portoviejo, cantón 
Portoviejo, Provincia de Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del 
Guayas y reforma del estatuto, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a 
su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 

principal de la compañía. 
; 

6.-REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: ARTICULO 
PRIMERO.- La compañía CONTROL METROLOGI S.A. COMETROGI, de nacionalidad 
ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 

Republica del Ecuador, pudiendo establecer sucursales o agencias en cualquier lugar del , 
país o del extranjero de conformidad con lo que resuelva la junta general de accionistas. 

Portoviejo, a 17 de Mayo del 2018 a y . 

CY 
CL ua, 7 7 

AB. JACINTO CABRERA] CE CEDEÑO a 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEIS mo 
MAD : re 

    
t 

1 
Y 

 



  

  

' 

    
    

     

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de la Compañig/éh IN 

METROLOGI S.A. COMETROGI, Con los siguientes socios: 

SILVANA GRIMANESA HERNANDEZ ALCIVAR, propietaria de setecientas peines 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas € 

ochenta acciones (80) de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y; 

en 100% de su valor con un derecho a 80 votos.- 
[ 

Actúa como Presidenta AD-HOC de la junta la señora SILVANA GRIMANESA 

HERNANDEZ ALCIVAR y como secretaria designada de la Junta la Sra. SUSAN YAZMIN 

HERNANDEZ ALCIVAR.   
Los socios concurrentes que representan la totalidad del capital social de la Compañía 

que es OCHOCIENTAS (800) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. Resuelven aprobar el orden del día: 

1.- CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD PORTOVIEJO, CANTON PORTOVIEJO, 

PROVINCIA DE MANABI A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL PROVINCIA DEL GUAYAS. 

2.- REFORMA DEL ARTÍCULO PRIMERO DE LA CLAUSULA TERCERA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA. : ? 

La secretaria de la junta procede a poner en consideración el primer punto del orden 

del día no habiendo intervenciones somete a votación, quedando aprobado por 

unanimidad el primer punto. 

La secretaria de la junta procede a poner en consideración el segundo punto del orden 

del día. Tras tomar lá palabra la presidenta de junta quien manifiesta lo siguiente: Una 

vez que se haya resuelto en favor del primer punto del orden del día es necesario se 

reforme El ARTÍCULO PRIVIERO DE LA CLAUSULA TERCERA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA. Que dirá lo siguiente: La Compañía CONTROL METROLOGI S.A. 

COMETROGI, de nacionalidad Ecuatoriana y su domicilio principal es la Ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, pudiendo establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar del Pais o del extranjero de conformidad con 

lo que resuelva la Junta General de Accionistas. No habiendo más intervenciones 

somete a votación, quedando aprobado por unanimidad el segundo punto. 

 



  

  

!     No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de recesgf 

redacción de esta acta. 

de e 
SILVANA GRIMIANESA HERNANDEZ ALCIVAR 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 
ACCIONISTA 

0.6.0 YY O LGbb | 

Le MICHELLE TORRES VERA | 
ACCIONISTA 
C.C. H OSAMA, 

  

SUSAN YAZMIN HERNANDEZ ALCIVAR 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

c.c4t 09 1887 84 1-2 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que anteced 

attigada ñ 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 50 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro d 

SE DIO 2 COPIAS La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de respons: 
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GUAYAQUIL, a 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (13:16). 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRI 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Resolución No. SCVS-IRP-201.8-00004331 
AB.JACINTO CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho testimonios de escritura pública de 
Cambio de Domicilio de: la compañía CONTROL METROLOGI| S.A. 
COMETROGI, de la ciudad: Portoviejo, cantón Portoviejo, Provindija de 
Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 
otorgada ante la Notaría Pública Trigésima del cantón Guayaquil, el 26 de 
Abril del 2018 y Reforma de Estatutos, con la solicitud de su aprobación; 

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia de 

Compañías de Portoviejo, mediante Memorando No. SCVS-IRP-2018-0626- 
M del 17 de Mayo del 2018; emite informe favorable para la aprobación 

solicitada, toda vez que se cumplió con lo dispuesto en el Art.33 de la Ley 
de Compañías; ! 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones 

Nos.ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G- 
2013-050 del 28 de Febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de Domicilio de la compañía 
CONTROL METROLOGI S.A.:COMETROGI, de la ciudad Portoviejo, cantón 

Portoviejo, Provincia de Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón 
Guayaquil, Provincia del Guayas; b) la reforma del -estatuto en los términos 
constantes en la escritura referida; y, Cc) ordenar que un extracto de la AA 
respectiva escritura pública, se publique, por tres veces en el portal web ; 

Institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a fin 

de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de 

estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la 
forma y términos señalados:en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por 

parte de Terceros. 7 

27
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se proceda a efectuar tas siguientes 
anotaciones e inscripción: :a) Que los Notarías Décimo Sexta y Notaria 
Trigésima del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de la matriz de la 
escritura pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones 
respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del domicilio actual de la 
compañía citada anteriormente, tome nota del contenido de la presente 

resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado; 

c) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO É SUPERINTENDENCIA + 1 COMPASS SN SAT     

escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha co: 
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se , 
ordena. 

UNIQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, a 17 de Mayo del 2018,    
+ JACINTO RAMON CABRERA - 

CEDENO 

4 Firmado digitalmente por 

Fechía: 2018.05.1716:15:48-Ú500' 
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          e Seno del “dos “mil dieciocho, en 

a Resolución N SCVS-IRP-2018- 

        

  

  

   

  

   

    

reséñite: escritura pública junto. con la resolución añtes 
da; lan “Misma que contiene: el-Cambio de Domicilio de la ciudad 

viejo, cantón Portoviejo, provincia de Manabí a la ciudad” de . 
cantón. - Guayaquil, “Provincia del Guayas; y, la Reforma del >. 

: ompañía CONTROL METROLOGI S.A. COMETROGI, : 
4:521_ a 44 561; Registro Mercantil número 3.924. 2.- Se 
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       “DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO | :   

  

- Ne 0449099, 

  

 



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2885 
NÚMERO DE MARGINACIÓN 06 
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MARGINACIÓN 

   
   

  

  

EL¡REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO CER! 

« : RAZON.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURAPTE Ena 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DENOMINADA COMPAÑIA ES OR S.A. EN. 

LIQUIDACIÓN, DE LA RESOLUCIÓN NO.- SCVS.IRP.2018.00004331 DE FECHA 

17 DE MAYO DEL 2018, DICTADA POR EL; INTENDENTE DE GOMPAÑÍAS DE 

PORTOVIEJO, AB, JACINTO CABRERA CEDEÑO, AUTORIZA ER _ CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CONTROL METROLOG] S.A. COMETROLOGI 

DESDE LA CIUDAD PORTOVIEJO CANTÓN PORTOVIEJO PROVINCIA DE 

MANABL A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA 

DEL GUAYAS Y LA REFORMA DE ESTATUTO, CUYA COPIA SE ADJUNTA. SE: 

DIO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO TERCERO INCISO B) SE TOME NOTA DE 

LA MARGINACIÓN AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA| 
PRESENTE MARGINACIÓN, LA INVALIDA. 

  
  

PORTOVIEJO, A 03 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2018 
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POLAR OreOVeRDO VELASQUEZ . 
REGISTRA: JOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO % á 
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UEERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS   

  

  RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CONTROL WerRoloQí S.A. 
  EXPEDIENTE:   RUC: AG 134 0 Y S POD NACIONALIDAD: Fey o tOrTuna 
  

  NOMBRE COMERCIAL: [ COUNETROGI_ SA. 
  

DOMICILIO LEGAL 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: , ( 

Guayas Guotoqui 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: l 

(ua Ya S Guelo qué 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

FYAeno. 
CALLE- NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

o ¿OLA VOM AmbxtO 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: [TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

23Y HO 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Corse TvrooySo, 2 Gmeailaomy 

Osa |” 359%     
  REFERENCIA UBICACIÓN: 

A 2 tuodrias, dl Rorgue Euokall 
  NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

SvSo y _ Jazmin Horno ad> AMervar 
  NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

09135954 1-2 
  

  Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. (Pa Eo 

di 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

      S IDA ME 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
or1ggreui-t 

    

(Y 

  

  

  

SUBERINTE 
COMPAÑÍAS, A, B 
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